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VALPARAÍSO, 23 de abril de 2025

Tengo a honra comunicar a US. que la

diputada  Daniella  Cicardini  Milla  y  los  diputados

Sergio Bobadilla Muñoz, Jorge Brito Hasbún, Matías

Ramírez Pascal y Leonidas Romero Sáez integrarán la

Comisión Mixta que establece el artículo 71 de la

Constitución Política de la República, encargada de

proponer  la  forma  y  modo  de  resolver  las

discrepancias  surgidas  durante  la  tramitación  del

proyecto  de  ley  que  fija  un  nuevo  fraccionamiento

entre  el  sector  pesquero  artesanal  e  industrial,

correspondiente al boletín N° 17.096-21.

Lo  que  tengo  a  honra  decir  a  US.,

para los fines correspondientes.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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